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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de la alerta N° 41, 49, 81 -2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 000018-2023/UTJUN-HGO 
    INFORME 000015-2023/UTJUN-DPM 
    INFORME 000027-2023/UTJUN-MCE 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 41, 49, 81-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/12iaA72mitTZIixBZ0z6_GwOApXT7C7sZ?usp=drive_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 

 

 

 
cc.: 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
 
 
 
Referencia  : OFICIO N° D0088-2023-MIDIS/PNAEQW-CTVC/JUNÍN (03MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 01 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la 
referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 03 de mayo se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 0088 
2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta caso N° 049 -2023-CTVC/JUN que proviene 
de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 
30740 santo Domingo de Guzmán nivel primario del distrito de Palca de la provincia de Tarma 
con fecha 23 de marzo del 2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 0049-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE 30740 Santo Domingo de Guzmán nivel 
primario del distrito de Palca de la provincia de Tarma departamento 
de Junín. 
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Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación 
Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron 
tomadas en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la 
Institución N° 30740 santo Domingo de Guzmán nivel primario del distrito de Palca de la 
provincia de Tarma con fecha 23 de marzo del 2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACION / ASISTENCIA TECNICA SOBRE 
SUS FUNCIONES. 
 
Durante la veeduría se preguntó al presidente del CAE si había recibido capacitación, al 
respecto respondió que NO. Cabe resaltar: que en la RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma” punto 5.1.2.1. Recepción de alimentos: que a la letra dice: Es la etapa..., “quienes 
previamente han participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio alimentario”. 
 
 
 
Con fecha 31 de marzo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente 
 
- El CAE efectivamente no recibió capacitación ni asistencia técnica en sus funciones para la 

fecha en el que visito el  CTVC que fue el 23 de marzo, por los motivos siguientes: 
 

- El CAE no estuvo capacitado para la fecha del 23 de marzo, día que realizó la 
visita el CTVC, esto debido a que recién en el transcurso de los días se realizó la 
convocatoria a participar de la capacitación centralizada dirigida a los integrantes 
del CAE a realizarse en la IE San Ramón en el distrito de Tarma a llevarse a cabo 
el día 30 de marzo del 2023 
 

Cabe mencionar que el punto crítico se pudo mitigar considerando lo siguiente: 
 

- Con fecha 31 de marzo se realiza el monitor de gestión local realiza la visita de supervisión 
a la IE n° 30740 Santo Domingo de Guzmán y constata que el CAE recibió capacitación 
centralizada presencial dirigida a integrantes del CAE en gestión del servicio alimentario, 
funciones del CAE y sesión demostrativa de preparaciones de alimentos variados, 
agradables y nutritivos en la fecha 30 de marzo en instalaciones de la IE San ramón del 
distrito de Tarma, siendo esta en la modalidad presencial. 

- Además de alimentación saludable. 
- Actualización del comité de alimentación escolar 
- Adecuado almacenamiento de alimentos 
- Implementación de equipamiento, utensilios y menajes para el desarrollo del servicio 

alimentario 
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Imágenes de Asistencia y fotografías 
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- Con fecha 30 de marzo del 2023 se realizó la capacitación centralizada  
 

- Fortalecer las capacidades de las/los presidentes del CAE, revalorando el rol que 
desempeñan mediante el conocimiento de sus funciones y la motivación hacia el 
desarrollo de acciones que contribuyan con la prestación del servicio alimentario del 
PNAEQW 2023. 

- En consideración con los objetivos del PNAE Qali Warma. 
 

 

 
 
Con fecha 31 de marzo se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
 

- Mejorar el desarrollo del servicio alimentario 
- Mantener actualizado el kardex 
- Implementar con el equipamiento, menajes, utensilios para el desarrollo del servicio 

alimentario para la fecha acordada 10 de abril 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Conclusión: Con fecha 30 de marzo el CAE recibió capacitación centralizada de manera 
presencial dirigida a integrantes del CAE en la IE San Ramón del distrito de Tarma y el día 31 
de marzo recibió asistencia técnica presencial en la IE n° 30740 en relación a sus funciones, 
suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO  
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Punto crítico 2: EL CAE NO HA INICIADO/CONTINUADO CON LA PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS 
 
Durante las acciones de veeduría del día 23 de marzo 2023 se observó que la I.E NO estaba 
preparando los desayunos escolares para los niños. Al respecto la Sra. Jessica Muñoz 
Santillán, secretaria del CAE, manifestó que se están poniendo de acuerdo con los padres de 
familia para el preparado de los alimentos y que iniciara la preparación la primera semana del 
mes de abril del 2023. Este hecho estaría afectando el cumplimiento de los objetivos del 
programa. 
 
 
Con fecha 31 de marzo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La preparación de los alimentos aún no ha iniciado a la fecha. 
- El CAE muestra el acta de reunión que realizaron con los padres y madres de familia 

acordando el inicio del servicio alimentario para la primera semana de abril por falta de 
presupuesto para compra de menajes, utensilios, gas, contrata de personal de cocina y 
demás. 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del 
NO INICIO/CONTINUADO con la preparación de los alimentos 
 

- La sub directora Lic Jessica Muñoz Santillán de la IE n° 30740 Santo Domingo de 
Guzmán menciona que tuvo que suspender el desarrollo del servicio alimentario 
porque faltaba implementar con equipamiento adecuado, utensilios, menajes, 
combustible, contrata permanente de personal de cocina. 

- Con fecha 31 de marzo el monitor de gestión local hace presencia en la IE 
percatándose del punto crítico donde la sub directora Jessica Muñoz Santillán 
menciona que tuvieron una reunión con los padres y madres de familia el día 24 de 
marzo con los integrantes del CAE, padres y madres de familia priorizando las 
dificultades que tienen para desarrollo del servicio alimentario realizando la rendición 
de cuentas y gastos, para ello toman como acuerdo sobre los aportes adicionales que 
tienen que hacer para la compra de utensilios, menajes, combustible (gas), contrata de 
personal de cocina, insumos adicionales para con ello reiniciar el servicio alimentario; 
hasta lograr adquirir el presupuesto significativo para los gastos acuerdan reiniciar la 
primera semana de abril. 
 
Acta de reunión de padres y madres de familia 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Acta de supervisión del 31/03/2023 
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Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Con fecha del 30 de marzo el CAE participó de la capacitación centralizada y sesión 
demostrativa en preparación de alimentos, sobre la gestión y el desarrollo del servicio 
alimentario en el distrito de Tarma 

- Con fecha del 31 de marzo el monitor de gestión local brindó asistencia técnica al CAE 
para asegurar la continuidad de la preparación de los alimentos en la IE en 
coordinación con la comunidad educativa 

- Con fecha de 31 de marzo  se realizó una reunión de emergencia con integrantes del 
CAE, representantes de docentes, representantes de padres y madres de familia, se 
suscribe un acta donde se comprometen garantizar y retomar el desarrollo del servicio 
alimentario una vez implementado su necesidad. 

- Revisión del plan de trabajo de la gestión del servicio alimentario de la IE para 
asegurar la preparación de los alimentos en la IE 30740 Santo Domingo de Guzmán 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Con fecha 08 de mayo el monitor de gestión local realiza la visita de supervisión de 
manera inopinada desde las 05:30 am, donde constata que servicio alimentario se 
desarrolla de manera adecuada, correcta y con buena organización. 

- Se constata que la IE cuenta con 2 personas cocineras contratadas para la preparación 
de los alimentos diarios 

- Se constata que cada sección cuenta con menajes y ollas para el servido 
- El CAE cumple con las normativas que exige el MINEDU (preparación de los alimentos 

en la IE y horario de consumo) y las recomendaciones del PNAE Qaliwarma  
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Acta de supervisión 08/05/2023 

 

 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Con fecha 08 de mayo el CAE se compromete a continuar esta bien organizado en la 
gestión y desarrollo del servicio alimentario 

- Se compromete a variar las preparaciones de los alimentos del día a día como 
recomienda el PNAE Qaliwarma , que sea agradable para los usuarios de la IE 30740 
santo Domingo de Guzmán 

- El CAE se compromete a buscar la mejora continua en la gestión y desarrollo del 
servicio alimentario 
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Con fecha 08 de mayo se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos 
suscritos por el CAE en referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación que el servicio alimentario continúa con 
normalidad 

- La preparación de los alimentos inició en la fecha 10 de abril y a la fecha continúan con 
normalidad la preparación de los alimentos en la IE. 

- Se realizó la visita de supervisión al desarrollo del servicio alimentario en la IE 
 
Preparación, servido y consumo de alimentos 09/05/2023  IE 30740 santo Domingo de 
Guzmán 

   

  
 
Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que la preparación de los alimentos inició recién en la fecha 10 de abril y a la 
fecha la preparación de los alimentos se da con normalidad buscando siempre la mejora 
continua de acuerdo a los compromisos firmados en acta. El caso se concluye FUNDADO 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2266 8898 8914



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACION / ASISTENCIA 
TECNICA SOBRE SUS FUNCIONES; se concluye Con fecha 30 de marzo el CAE recibió 
capacitación centralizada de manera presencial dirigida a integrantes del CAE en la IE San 
Ramón del distrito de Tarma y el día 31 de marzo recibió asistencia técnica presencial en la IE 
n° 30740 en relación a sus funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El 
caso se concluye FUNDADO  
5.2. En relación al punto crítico EL CAE NO HA INICIADO/CONTINUADO CON LA 
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS; Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto 
crítico alertado encontrando que la preparación de los alimentos inició recién en la fecha 10 de 
abril y a la fecha la preparación de los alimentos se da con normalidad buscando siempre la 
mejora continua de acuerdo a los compromisos firmados en acta. El caso se concluye 
FUNDADO 
 
5.3. Cada uno de los puntos críticos fueron subsanados a la fecha 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARCO RAFAEL CONTRERAS ESTRELLA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MCE 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 02/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 2266 8898 8914
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

Jr. San José 545-Ub. San Carlos- Huancayo. 
Junín Celular: 942161273; 942156617; 945075677 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / junin.rrctvcperu@gmail.com 
Página Web: http://www.ctvcperu.org.pe 

Huancayo, 03 mayo de 2023. 

OFICIO N° 0088-2023-CTVC/JUNÍN 
 

Señor(a) 
Abg. JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS. 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 

. 
Junín.- 

 

Asunto: Se ALERTA Seis (06) CASO(S). 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como 
función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la 
ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 048-2023-CTVC/JUN.    
• CASO N° 049-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 050-2023-CTVC/JUN.    
• CASO N° 051-2023-CTVC/JUN. 
• CASO N° 052-2023-CTVC/JUN.    
• CASO N° 053-2023-CTVC/JUN. 

  
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

Jessica Rojas Domínguez 
Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - por 
escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida 
correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción 
correctiva. 
3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que 
así lo demuestren. 
4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar 
solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin 
solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

mailto:mesadepartes.ctvcperu@gmail.com
mailto:junin.rrctvcperu@gmail.com
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Junín: (#)942161273   

Teléfono Nacional: (#)942160416 
 CASO  N° 049–2023-CTVC/JUN 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 23/03/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ROJAS DOMINGUEZ JESSICA LILIANA 3. NÚMERO-DNI: 20072336 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: JUNÍN 8. PROVINCIA: TARMA 

9. DISTRITO: PALCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: SANTO DOMINGO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
0377994-IEP-30740 SANTO 
DOMINGO DE GUZMAN 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
331 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
  2 Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 23/03/2022 durante las acciones de veeduría se entrevistó a la Sra. Jessica Muñoz Santillán, con 
DNI, 21122875 presidente del CAE de la I.E N° 30740 - primaria, del distrito Palca, provincia de 
Tarma; se aplicó la Ficha de vigilancia N°059-2023-JUN-Q y se registró el siguiente punto crítico: 
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

Durante la veeduría se preguntó al presidente del CAE si había recibido capacitación, al respecto 
respondió que NO. 
Cabe resaltar: que en la RDS N° D000187-2023/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” punto 5.1.2.1. 
Recepción de alimentos: que a la letra dice: Es la etapa ..., “quienes previamente han 
participado de las capacitaciones sobre la prestación del servicio alimentario”.  
 

2. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS. Durante las acciones de veeduría 
del día 23 de marzo 2023 se observó que la I.E NO estaba preparando los desayunos escolares 
para los niños. Al respecto la Sra. Jessica Muñoz Santillán, secretaria del CAE, manifestó que 
se están poniendo de acuerdo con los padres de familia para el preparado de los alimentos y que 
iniciara la preparación la primera semana del mes de abril del 2023. Este hecho estaría afectando 
el cumplimiento de los objetivos del programa.  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de 
instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por entrega de 
alimentos para la prestación del servicio alimentario del programa nacional de alimentación 
escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado de 
IIEE. 

b) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDS N° D000187-2023/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” 4. DISPOSICIONES GENERALES   4.7. El/la directora/a de la IE o 
quien haga sus veces (presidenta/e de los CAE) debe garantizar el cumplimiento de los 
establecido en el numeral 10 de la norma técnica denominada “Disposiciones para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y programas educativos de 
la educación básica para el año 2023”, aprobada a través de la Resolución Ministerial N° 
474-2022-MINEDU y sus modificatorias. 



c) Sugerimos que el CAE garantice el cumplimiento del D.S. N° 008-2012-MIDIS, Creación del 
Programa Nacional Alimentario Escolar Qali Warma. Articulo 3.- Objetivos Específicos a) 
Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del 
Programa de acuerdo a sus características y las zonas donde viven. 

d) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el 
modelo de cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que 
constituye un mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre 
actores de la sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de 
calidad a los usuarios. 

e) Que el programa realice las indagaciones respectivas de cada punto crítico y se resuelvan 
en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alerta del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los 
usuarios/as. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia N° 059- 2023-JUN-Q (3 folios). 
2. Dos (02) Fotografías del lugar del almacenamiento y la cocina (1 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………………………. 
Jessica Rojas Domínguez 

Responsable Regional 

 



 

 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


